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CONSTANCIA.- Manizales, noviembre 02 de 2023. La dejo en el 

sentido que el apoderado de la demandante, solicitó 

información sobre la prueba testimonial decretada para la 

audiencia a celebrarse el próximo 11 de diciembre, 

concretamente sobre la declaración de la menor MARIA 

CAMILA GARCÍA ENRÍQUEZ.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

Auto de sustanciación No.2006 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, promovido por 

CLAUDIA JIMENA ENRIQUEZ CERÓN, y toda vez que por parte del 

despacho no se había hecho pronunciamiento en tal sentido, se 

dispone decretar como prueba de oficio la declaración de la 

menor MARIA CAMILA GARCÍA ENRÍQUEZ, que se recibirá el día 

11 de diciembre a las 2 y 30 de la tarde. 

 



Se requiere a las partes para que comparezcan a la audiencia, 

so pena de las sanciones a que haya lugar. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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